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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oalle del Oarmen» núm. 29, principal. 

Teléfono núm. Í2.649.

VENTA DE BJBMPI^ARBS: 
Ministerio de la Gobernación, piante bn|e. 

Número suelto, 0,60.

D E  M A D R I D
—  S U M A R I O — ■

P u r t ^  • n f i a i ^

Ministerio do la Guerra:

Beál ordfen disponiendo sé devuélvan d los 
inUresdáos las IMO pesetas que dep^si- 
ioñton para redimirst del servicio militar 
activo,

l i l i l í  i6 Iiistmcdéii PiMiea |  BeUas Artes:
Seal ordim nombrando^ en virtud de oposi- 

ckSnf d O. José MarUne& Boca, Prof^or 
numerario de Qtiíntica orgánica, Tinto- 
reria y Artes Gerárnicas de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales.

Otra rectificando, en el sentido que se indi
ca, la de 28 de Enero ultimo, imerta en 
este periódico oficial el 8 del actual.

Administración Central:
E stado.*—Asuntos contencipsos.—Anun- 

ciando él falUoimiento en el extranjero 
de los si^ditos españoles que se expresan.

Gracia Y JusTiciA.7T"Subsecretaría.— 
Besoluciones adoptadas por este Minis
terio respecto al personal de la Carrera 
judi^iei y dH Ministerio fiscal, en el mes 
de Enero último.

HACiRNDA.:;rÎ ií©c<4̂ n General de la Deu
da j  otases PasiYas.~J$0Síi?¿ado de la 
suhas^ para adquisición de Deuda per^ 
petua al 4 pof 100 interior.

Gobernación .-— Inspección Generál de 
Sanidad m\¡exiov.-Bectificación al anun

cio publicado en este periódico oficial el 
día 6 del actual relativo al concurso para 
proveer las vacantes de Médicos Directo
res de Establecimientos balnearios.

Plreccióii General de Administración.—
* Anunciando hallarse vacante el cargo de 

Contador de fondos municipales de Ta^ 
lavera de la Beina (loledo).

Idem haber sido nombrados D, Enrique de 
Cereceda y Gomález, Secretario de la Di
putación provincial de Lérida, y D. Bo- 
gelio Moreda, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).

Idem hallarse vacante el cargo de Secreta
rio de la Diputación Provincial de Se- 
gavia.

Instr u cc ió n  P ú blic a .— Subsecretaría.—
’ Anunciando haber sido nombrado don 
Escolástico León Pradas, á propuesta del 
Ministerio de la G uerra, Escribiente'Con
servador del material de la Escuela Su
perior de Industrias de Viga.

Bectificación á la lista de opositores á la 
Cátedra de Patología quirúrgica vacan
te en la Universidad Central.

Idem al anuncio de nombramiento de Tri
bunal de oposiciones á Cátedras de Agri
cultura de varios Institutos, publicada 
en la G aceta  del día de ayer.

Keal Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Progirama del concurso para la 
adjudicación de un premio ofrecido por 
el Excmo. Sr, Marqués de Aledo.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Señales Marítimas.—Apro

bando él presupuesto de los gastos de con
servación del balizamiento de las barras 
dé la provincia de Huélva.

Idem id. id. para reparación del faro de 
Tarifa.

Disponiendo se desglose de los presupuestos • 
aprobados la cantidad correspondiente al 
año actual pa/ra atender al abastecimien
to de los faros de islas Medas, Creus y 
Cadaqués, de la provincia de Gerona.

Subdirección de Aguas y Obras de Riego. 
Concediendo autorización al A y u n ta 
miento de lorrellas de Foix, para intro
ducir algunas variantéS en las obras do 
canalización y conducción de aguas para  
él abastecimiento de dicha viila.

A níexo 1.^— B o lsa .—I n stitu to  Me t e o r o 
lógico .— Ob ser v a to r io  DE Ma d r id .—  
O po sic io n e s . — Su b a s t a s . — A d m in is 
tración  P ro  viNCiAL.—A d m in ist r a c ió n  
Mu n ic ip a l . — A n u n c io s  o f ic u l e s . —  
S a nto ra l .— E spec tác u lo s .

A n ex o  2.®— E d ictos— Cu a d r o s  e s t a d ís 
tico s  DE

G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría. — 
Besoluciones adoptadas por este Ministe^* 
rio respecto al personal de la Carrera ju 
dicial y del Ministerio Fiscal en el mes 
de Enero próximo pasado.

H a c ien d a . — Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Jjitramare 
Belación número 186 de cródf̂ fQg pQ  ̂
gaciones procedentes de ĴQf̂ última guerra 
de Ultramar.

ANEXO 3.®—t^ bxjnal Supremo. — Sala
d b lo ü ^ y íl.- ' Apéndice sA primer se* 
nxo '̂lre.—Pliegos 34 y 35.

PARTE OFICIAL

RBDUeu Kl «DI8IJ0 IB IDIBIW

8. R « t D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. H.4a Rkbxx D.“ Victoria Eugenia, y 
88. AA. RK. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.^ Beatriz, continúan 
en Sevilla sin novedad en su importante 
mliid.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Córtelas fiemás personas de la Augusta 
Bes! KamlUa. >

HUISTERIO DE L4 GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con loa nú* \ 
meros y por las Delegaciones |

da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la e je 
cución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. p;ara su 
conocimiento y demás efecto^ D̂ ¿os guar
de á V. E. muchos años. ÍSadrid. 11 de 
Febrero de 1910.

AZNAR.

Señores Capitanes generales de la pri- 
P.^ra, segunda, cuarta, séptima y octa* 
va Regiones.
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Eelación que se cita.

NOMBRES
BE liOS RECLUTAS

Juan Burgaz Acedo. . . . . . . . . . . .
Casimiro Cabanillas Madrid.......
Manuel Vela González................ .
Juan de Dios Aguilar Godia.......
Luciano Sánchez Fernández.......
Casto Fuente-Díaz Estébanez^. . .
Pedro Muñoz R ivas.  ................
L eo p o ld o  So^sa y Menéndez-

Conde    ..............
Avelino Cid Nogueira... . . . . . . . .
Bilverio Otero González...............
Manuel Gómez. Barco . . . . . . . . . . .

1907
1907
1907
190'
1907
1907
1907

1907
1907
1907
i907

C U P O

PUEBLO

Madrid.......
Baterno.’. .. 
Sevilla.. . . .
Lérida.......
Villayieiosa 
Oviedo..... 
Idem!. . . . . .

Idem..........
Boborás....
Rianjo .

.V M ra .......

PROVINCIA

Madrid... 
Badajoz., 
Sevilla.... 
Lérida... 
Idem. . . .  
Idem . . , .  
Idem. . . .

Idem. . . . , .
Orense.......
La Coruña. 
Idem . . . . . .

Z O N A

Madrid. .. 
Badajoz... 
Carmona.. 
Lérida.. . .  
Id em . . . . .
Idem ........
Idem .......

Idem ........
Orense.... 
La Coruña 
Idem. . . . .

F E C H A
DE LA 

R E D E N C I Ó N

26 Dcbre. 1907. 
ISSebre. 1907.
27 Idem. 1907. 
24 Dcbre. 1907.
OScbre. 1907. 

10 Oebre. 1907. 
30 Agosto. 1907

9 Sebre. 1907. 
20 Dcbre. 1907. 
27 Sebre. 1907. 
12I>ebBe. 1907.

NÚMERO 
dé las 

c a r t a s  de  
pago,

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r ta s  
de pago.

u Madrid.
403 Badajoz.
126 Sevilla.
836 Lérida.
315 Oviedo.
221 fidem.
170 ‘ Idem.

67 Idem.
452 Orense.
101 La Coruña.

*lÚ^Síi

Madri4 Ij de Febrero de 1910.r=Aznar.

HHS^B10 M M S m M  PÜBW
¥ BELLAS ARTES

'  KEAÍ.ES ÓRDENES,

limo. Sr.: S. ur. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á hien. nsmhrar, en virtud de opo- 

ísícíóHj Profesor numerario de Química 
^orgúiica, Tintorería y Artes Cerámicas 

ía Edcuela Central de Ing nieros In- 
dusi J'oies, á P . José Martínez Roca, con 
el suok'io anual de 3.500 pesetas de entra
da 1 .0 0 0  .po concepto de residencia y de
más ventajai? Qae la Ley concede.

De Real ordOn lo digo & V. I. para su 
conocimiento y dfinoáa efectos. Dios guar
de á V. I. muchos áijos. Madrid, 7 de Fe-
b r e r o d e i m  BARROSO.

SdSkor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sí*- Habiéndose observado un 
«error de í?opia en la Real orden de 28 de. 
Enero últiiBp, inserta en la G a c e t a  de 8

del corriente,  ̂ i.-
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien

disponer que se entienda rectificada en el 
sentido de que, donde dice:/) Los ejer
cicios f), d) y e) serán iguales para todos 
l¡®s aspiraníeSj quienes, además, deberán 
demostrar conC6kuÍ0J^^os de lectura y 
ttraducción de ios idiomas francés, ale
mán ó inglés, debe decir: f)  Los ejeroi- 
I3Í0 S c), d) j  e) serán iguales para todos 
I5)S aspirantes, quienes, además, deberán 
dei^ostrar conocimientos de lectura y 
tradu'coión de los idiomas francés é in
glés, ó .francés y alemán.

De Reai.4 írden lo digo á V. I, para su 
eonocimieiíto y demás efectos. Dios guar
de á V. L ¿^uciiofl años, Madrid, 16 de 
Febrero de 1910.

BOMANONES.
S^or Subsecretario deteste Blinisterio,

- " jii  ̂ '

ACIipiiiAClliK CEMtl
MINISTERIO DE E S T A D O

coiitemclososL
El Cónsul de España en Rosario de 

Santa Fe, participa á este Ministerio el 
faiiecimiento del súbdito español Rufino 
Aibide, ocurrido el 13 de Diciembre úl
timo.

]^|adrid, 14 de Febrero de 1910.,^ El 
Subsecretario, R. Pifia. 665

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe, participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Juan 
Herrera, de sesenta y ocho años de edad, 
soltero, comerciante.

Madrid, 14 de Febrero de 1910.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 666

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MI
NISTERIO RESPECTO AL PERSONAL DE 
LA c a r r e r a  JUDICIAL Y DEL MINISTE
RIO FISCAL EN EL MES DE ENERO DE 1910.

Méritús y servicios 
de D, Eladio Bodrigues Valeiras.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico en 15 de Julio- 
de 1887.

En 2 de Agosto de 1890 f ué nombrado, 
en virtud de oposición. Aspirante á la 
Judicatura con el número 32 en la escala 
del Cuerpo. ;

En 22 do Diciembre del mismo año se 
le nombró igualmente, en turno primero, 
para el Juzgado de primera instancia de 
villacarriedo, de entrada; tomó posesión 
en 16 de Enero de 1891.

En 17 de Agosto siguiente fue trasla
dado al de Ribadavia. posesionándose 
©n 14 de. Septiembre.

En 17 de Abril de 1893, al de Peñaranda 
de Bracamente; posesión en 4 de Mayo.

En d© Junio deí mismo año, al de 
Puenteáreas; se posesionó en 22 de Julio.

En 20 dé Febrero de 1899 trasladado í 
nuevamente al de Ribadavia; tomó pose« 
3 ión en 20 de Marzo.

En 26 de Diciembre de 1905 fué promo
vido, en el turno cuarto, al de Martos, y 
se posesionó, en, 8 d© Febrero de 19Q6,

En 29 de M®so de 190?, t r í^ á d í i^  al, 
d© ütoíiu.

En 25 de Septiembre d© 1909 nombra
do Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Toledo; se posesionó en 14 de Octubre.

Méritos y servicios 
de B, Aurelio PeUez y  Laredg^

Se le. expidió el títulp da Abogad<^ea 
25 -de Septiembre de 1886., ,

En las oposiciones á la carrera íudkiaijl 
y fiscal de Ultramar, que tuvieron lugar 
en el año 1891, obtuvo<©l ntoierq 14/d©rl©̂  
correspondiente propuesta.

En 3 de'Agosto de 18^ fuó nombrad^ 
Promotor fiscal de Bacol^, de entrad^ 
en el territorio de la Audiencia de Mani
la, de cuyo cargo s© posesionó en 5 de Di
ciembre siguiente.

En 17 de Julio, de 18§5 se trasladó á.v 
igual plaza dé la. Concepción,(lló-Do).,

En 11 de Septiembre sigufeqt©,  ̂promo
vido al Juzgado de primera instancia de 
BarrotaC'Viejo, de entrada; tomó pose
sión en 9 de Noviembre.

En 24 de Octubre de 1897, trasladad© aL 
de Guanabacoa, también d© entrada, en* 
el territorio de la Audiencia d© la Haik̂  
baña.

En 3 de Febrero de 1899, declarado ex* 
cedente.

En 14 de Marzo de 1902, nombrado Jues? 
de primera instancia de Tineo, d© en
trada.

En 8 d© Abril siguiente, y eleqto. del, 
cargo anterior, para él de Llaue©, pose^ 
sionándose en 15 del mismo mes.

En 15 de Enero de 1907, prumovido, ea , 
turno cuarto, á Abogado fiscal de ía Au
diencia de Córdoba, electo*

En 13 de Febrero ídem,m:uab^adaJ|W^ 
de primera instancia de la Orotava; po
sesión- en 28 d© Marzo.

En 4 de Septiembre de 1909, trasladado 
al de San Cristóbal de la Laguna, toman
do posesión en 10 de Octubre.

Méritos y servicios 
de D, Antonio Pérez Scdvadofr,

Se le expidió el título de Abogado eir^ 
15 de Julio de 1892,

En 11 de Febrero de 1901 fuó nombra
do, con carácter interino, Vlcesecretajdoi^: 
de la Audiencia de Huelva, tomando po^ 
sesión en 27 del, mismo mes^

En 7 de Junio ídem, nombrado para"*̂  
igual cargo en lade AviIa,pos€8ionándo* 
se en .6 de Agosto.

En 26 de Marzo de 1903 se le reconocc^r 
la^ropiedad de dicho .cargo desde el 2Í* 
(fe Febrero del referido año.

En 23 de Mayo ídem, Secretario de l#^
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nio, confiriéndosele el cargo en propie
dad en 3 de Agosto, desde la indicada fe
cha de 1.® de Jimio.

En 28 de Noviembre de 1906, nombra
do Juez de primera instancia de Cervera 
del Río Pisuerga, de entrada, electo.

En 3 de Enero de 1907, ídem del de 
Riaño, electo.

En 1.® de Febrero ídem. Secretario de 
lâ  Audiencia de Avila, posesionándose* 
en 1,® de Marzo.

Méritos % servicios 
di D, Mcemcisco At^nat ̂  Aibarre^itii

Se le expidió el título de Abogado en 
23 de Abril de 188a

Píevia oposición, fué  ̂nombrado aspi
rante á 4a Judicatura, con el número 148' 
en la^esoala del Cuerpo, en G de Agosto 
de 1890.

Efeo 30 de Diciembre de 1899, nombra
do en turno primero Juez de primera' 
instancia de Médmacelij posesion ándose 
en 22 de Enero de 1900.

Bíi 9 de Abril de 1900; trasladado al de 
Viverf y temó posesión en 8 de Junio.

En 5 de Septiembre dé 1900, declarado 
cesante a ’su-^solicitud.

En 20^de ̂ Mayo de 1908, nombrado en 
tu m o te re^ e  Juez de primera instancia. 
de.Cb^va; pos^íón en 18 de Abril.

Ea^l» de Febrero de 1907, trasladado al 
de Jijona, y se posesionó en 13 de Marzo.

En 4> de Septiembre dé 1909, al de Tb 
neo; electo.

En 20 de Noviembre de 1909̂  nombrado 
Juezi dé primertr instancia^: dé Bclchite 
tomando posesión el 29 del mismo mes|

 -
M W ítaTERIO DE H A G E N D A

€r0iMix»al> l a  B eü d « í

Resultado de la subasta que, con arre
glo ai iJíiego de condicionen inserto en la  
Gageta de 3 del corriente^ se ha celebra
do en e ^ e  día parada adquisición de deu
da perpetua al 4 por 100 interior, con ob
jete d e  convertúr» su importe en inscrip- 
cionea nominativas á favor de Gorpora- 
ciones civiles?

Precio fijado pcu? eP Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda< para que sirva de tipo 
en la  subasta: 8 6 , por 100.

Proppéicioms presentadas*
5,Xuis Alfaro: nominal; 300i)QOpe66» 

tas;, cambia, ,86,70 por 100- 
D- Luis Alfáro; 300.000; 86,8ó por 100- 
D: llhis Álfaro: 200.00U; 87 por 100. 
Hecha la ealiftcacife de laaproposicio

nes presentadas han sido desechadas las 
que quedan reseñadas, por exceder el 
cambio ofrecido aJ precia fijado ppr el 
ExQmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia, al público para su 
conocimiento y el de loa interesados.

Madrid, 16 de* Febrero de 1910.- El Dh 
reojor general, P. 0.^ Moisés Aguirre. 

— ------

M I S T E R I O 'D E  LA GOBERNACIÓN
In si^M eló n  c le B e ra l a»  Siamldadl 

interior?
RBOTÍFIOACIÓN>

Habiéndose padecido un error de co
pia en el anuncio publicado en la Gace
ta DE Madrid del día 6 del actual, relati
vo al concurso para proveer las vacantes 
de Módicos Directores de Establecimien
tos balnearios, se hace saber que los»po*

forma expresada hasta el día 21 de Mar
zo, en vez del 22, como se indicaba.

Madrid, 14 de Febrero de 910.=E1 Ins
pector general, Eloy Bejarano.

l̂ |j?eecié]i Cionoral de Adtminis* 
tr a c ié n .

Vacante el cargo de Contador de fon
dos, municipales de Talavera de la Reina 
(Toledo), se anuncia concurso para pro
veer dicha plaza, por término de treinta 
días, conforme previene el artículo 29 del 
Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, 
durante cuyo plazo podrán presentar las 
instancias ante esta Dirección General los 
aspirantes que la deseen solicitar, si, re
uniendo las condiciones determinadas en 
el artículo 25 del Reglamento de referen- 
ciá, hubieran presentado los documentos 
mencionados en la circular del 22 del 
mismo mes y año; considerándose llena
do este requisito si los solicitantes tuvie
ran los documentos de concursos poste
riores á la Real orden de 30 de Agosto 
de 1899, de conformidad con lo aprobado 
por este Centro directivo con fóoha 1.  ̂dé 
Febrero de 1991.

Los Solicitantes, coiíio queda dicho, 
presentarán las instancias eh esta Direc
ción General, acompañadas de sus títulos 
origitiaies ó testimonios en fbrma legal, 
con copia de los mismos, en el papel sé- 
llado correspondiente que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia d©‘ 
conformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios si pretenden que la Gor- 
poráéióli aprecie detalladamente todas 
y cada una de sus condiciones adminis
trativas; bastando, en caso contrario, con 
los antecedentes que formen sü expe
diente personal para expedir la nota ex
presiva de los mismos, que establece el 
párrafo 8.® del artículo 29, al principio 
citádofllamándose, por último, la aten- 

' ción sobre lo resuelto en la Circular 
, fecha 23 de Abril de 1904, inserta en la 
Gaceta de Madrid del 28 del mismo mes 
y año.

Madrid, 14 de Febrero de 1910.-=»E1 Di
rector general, Alcalá Zamora.

ritos y servicios si pretenden que la Gor̂  
poraclón aprecie detalladamente todas y 
cada una de sus condiciones administra
tivas; bastando en caso contrario con los 

» antecedentes que formen su expediente 
personal para expedir la nota expresiva 
de los mismos que establece el párrafo 
2.® del artículo 29 al principio citado; lla
mándose, por último, la atención sobre la  
resuelto en la Circular fecha 23 de Abril 
de 1904, inserta en la Gaceta de Madrid 

\ del día 28.
Madrid, 15 de Febrero de 1910.=E1 Di

rector general, Alcalá Zamora.
 ------

Habiendo sido nombrados. D. Enrique 
de Cereceda y González, Secretario dé la 
Diputación provincial de Lérida, y don; 
Rogelio Moreda, Contador de fondos^ del 
Ayuiitamiento de Vigo (Pontevedra), sq 
anuncia conforme pfevienm iQM 
mentos^ de 11 de Diciembre d© í 900,

Madrid, 14 do Febrero de.l9lO,==El Di
rector general, Alcalá Zamora.

Vacante el cargo d© Seorétarto de la 
Diputación provincial de Segovia, esta  ̂
Dirección General ha acordado se anun
cie á concurso su provisión, por termino 
de treinta días hábiles, conforme previe
ne el artículo 20 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 190o, durante cuyo plazo 
podrán presentar sus instancias ante este 
Centro directivo los aspirantes que la de
seen soeilitar, si, poseyendo el certificado 
de aptitud, figuran en la relación d© as
pirantes ó Secretarios en situación acti
va, publicada en la G a c e t a  de 30 de Di
ciembre de 1900; y hubieran cumplido, 
además, con la Circular del 22 del mismo 
mes y año.

Los solicitantes*, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción General, acompañadas de sus títulos 
originales ó testimonios en forma legal, 
con copia de los mismos en el papel se- 
liado correspondiéaée, qu© pem ita  la 

* cidgé prévi^
n i W W i  méV

M INISTERIO DE IN8TRUGCIÓN PÚ BLICA  
Y BELLAS AfiTES

Con esta fecha se ha nomí rado A don 
Escolástico León Pradas, á propuesta deí 
Ministerio de la Ghierra, Bscribiente-Con- 
servader del materiab de la Escuela Su
perior de Industrias de Vigo.

Madrid, 12 de Febrero de I9i0.«—El Sirb* 
secretario, E. Montero.

Esta Subsecretaría hace público, para 
conocimiento dé los interesados, que en 
la lista de opositares á la Cátedrá de Pa- 
tologíá quirúrgica vacante en la Univer
sidad Central, ingerta eú la Gaceta d» 
Madrid de 1.° del corriente, fuó incluido, 
por error, el nombre dé D. José Suárez 
de Figueroa, que no se ha presentado en 
la convócatofia de Patología quirúrgica, 
sino en la de Patología medica déla Uni
versidad de Valencia.

Madrid, 12 de Febrero do 1910.=E1 
Subsecretario, Montero.

Habiendo aparecido equivocado en 
cuanto á las Cátedrao que comprende el 
anuncio que ^  insertó en la Gaceta db 
Madrid de 16 de los corrientes, relativo 
al Tribunal de oposiciones y aspirantes 
á las de Agricultura de varios Institutos, 

Esta Subsecretaría ha resuelto hacer 
público que las Cátedras á que se refiere 
el mencionado anuncio son las de los Ins
titutos de Granada, Falencia, León y Reus, 
y no Gerona, Falencia, León y Reus como 
Sé indica en el repetido anuncio.

" Madrid, 16 de Febrero del910i=El Sub
secretario, E. Montero.

Real Accademia dle Ciencias Ufa- 
rales y Polilicas.

Programa del concurso para la adjudica
ción de un premio ofrecido por el ex-? 

, celentisimo señor Marqués de AledO al 
autor de la Memoria que esta Real Aca
demia juzgue merecedora de tal distin- 
ciqn. '
Tema: «Estado actual y necesidades de 

la Agricultura en la provincia de Mur
cia.»

En este concurso se obs^varán las re
glas siguientes:

1 / De la cantidad dé 2.000 pesetaÍB| 
depositada por el señen* Marqués de Ale- 

í do en la Tesoreríq-de la Academia,ósta 
í concederá un premio de 1.000 pesetas al 

autor de la Memoria que declare merece
dora de dicha recompení?a, y otras 1.000 
pesetas se destinarán á la impresión del 
trabajo premiado.

2.“ La edición que alcancen á costear 
estos fondos, inspeccionada por la Aca- 

' demia, pertenecerá al señor Marqués do
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de los ejemplares que de ella se impri
man.

3.*̂  El autor conservará la propiedad 
literaria de su Memoria, reservándose el 
señor Marqués de Aledo el derecho de 
imprimirla, aunque dicho autor no se 
presente á recoger el premio ó lo re
nuncie.

4.®̂ Los originales, tanto de la Memo
ria premiada como de las que no lo fue
ren, se conservarán en el Archivo de la 
Academia y no se devolverán en ningún 
caso.

5.® Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en castellano con le
tra clara y señaladas con un lema.

Se dirigirán al Secretario de la Acade
mia, plaza de la Villa, núméro 2, princi
pal, debiendo quedar en su poder antes 
de las cinco de la tarde del día 31 de Di
ciembre del año 1910.

Su extensión no podrá exceder de la 
equivalente á un libro de 300 páginas, 
impresas en planas df 37 líneas de 22 cí- 
c^?ro8, letra del cuerpo 10 en el texto y 
del S en las notas. .

Cada autor acompañará á su Memoria 
xiii pliego cerrado, señalado en la cubier
ta con el lema de aquélla, y que dentro 
contenga su firma y la expresión de su 
residencia.

6.® La Academia abrirá en sesión or
dinaria el pliego correspondiente á la Me
m oria premiada.

Lo¿̂  demás se inu tili^rán  en la forma 
sacostuiiibrada.

7 /  Loa autores que no llenen las con- 
ej?:presadas, que en el pliego ce* 

rradi? omitan su nombre ó pongan otro 
distinto; f  los quebranten el anóni- 
mo no tie^^a opciop al premio.

8 ® Los A cadámicos de n úmero de esta 
Corporación nd pueden tomar parte en el
-Concurso. ^  ^Madrid, 19 de EO?ro de 1910 = P o r 
acuerdo áe la Academia, Eduardo Sauz y 
JIscartín, Académieo Secretario.

— -«im-------

MINISTERIO PE FOMENTO

« e n e r a l  d« ©M***» ^**
bliCASa

SEñALUS MARÍTIMAS
Visto el presupuesto de los gastos de 

conservación del balizamiento de las ba- 
jjras de la provincia durante el año co- 
ü"iente -ie 1910:

yisto el informe emitido respecto de el 
por la Jefatura del Ser'yicio Central de 
Sefla.les Marítimas: ‘

Bestlltando que dicho presupuesto esta 
h ien estudiado y es inferior al que ha 
regido dorante el pasado año:

De cOO*(»’uiidad con lo informado por 
el Servicio Central de Señales Marítimas, 
y con lo propuesto por esta Dirección

^ s !  m! el Rej' (q- D. g.) ha tenido á bien

*^^Que s e  apruebe Ol mencionado presu
puesto, por su impoi’te de ejecución de 
las obras, por el sistemzt de Administra
ción, que se autoriza, de dieciséis mil 
ochocientas dieciséis pesetas cuarenta y 
seis céntimos (16.816,46 pesetas) , 2 se

rán abonadas con cargo á la partida 3.® 
del artículo 3.®, capítulo 13 del presu
puesto de Fomento, debiendo cuidar la 
Jefatura de la provincia de manifestar 
antes de finalizar el mes de Abril, si las 
cadenas que puede adquirir en la región 
ofrecen completa garantía de su suficien
te resistencia á fin de que en caso con
trario sean encargadas por el Servicio 
Central de Señales Marítimas al fabri
cante que ha suministrado en 1909 las de 
dicha provincia y las necesarias para 
otros balizamientos á cargo del Estado, 
abonándose igualmente su importe por 
este presupuesto.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1910.==E1 Director gene
ral, P. O., Llovera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Huelva.

Visto el presupuesto reformado para la 
reparación del faro de Tarifa:

Vistos les informes favorables emiti
dos respecto de dicho presupuesto por la 
Jefatura del digno cargo de V. S., y por 
la del Servicio Central de Señales Marí
timas:

Resultando que la redacción de dicho 
presupuesto está justificada por la nece
sidad de ampliar las partidas del presu
puesto primitivo aprobado por Real or
den de 6 de Octubre de 1908, relativas á 
la azotea, cielo raso y rejas, cuya reposi
ción completa es necesario efectuar, y de 
consignar una partida nueva para el en
losado en el interior del patio y alrede
dor del edificio:

De conformidad con los informes emi
tidos, y con lo propuesto por esta Direc
ción General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se apruebe el mencionado presu
puesto reformado, por su importe de 
25.3i3,60 pesetas, que produce sobre el 
primitivo un adicional de 10.138,09 pe
setas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo, Señor Ministro, digo á V. S., 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
añoá Madrid, 12 de Enero de 1910.=E1 
D i r e c t o r  general, P. O., Llovera.
Señor I n g e n ie ro -Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Cádiz.

i Vistas las comunicaciones de la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia 
de Gerona, en las que da cuenta de no 
haber recibido orden alguna para proce
der á la celebración de las subastas de 
abastecimiento de los faros de Cabo de 
Creusy del puerto de Cadaqués y del faro 
de islas Medas, y manifiesta que, ng ad
mitiendo este servicio aplazamlentg aL 
guno, debe ser ejecutado durante este año 
por el sistema de administración: 

Resultando que por Real orden de 26 
de Noviembre próximo pasadp se dispu
so que por V. S. fuera celebrada la corres
pondiente subasta para efectqar el servi
cio durante los años de l9lO, 1911 y 1912: 

Considerando que, en atención á la In

dole del presupuesto de que se trata y á 
su poca importancia, no hay inconvenien
te alguno en que por este año sea ejecu
tado el servicio á que afecta por el siste
ma de Administración;

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.> ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que de los presupuestos aproba
dos en 7 de Septiembre último para el 
abastecimiento de los faros de islas Me
das. Creus y Cadaqués, para los años de 
1910,1911 y 1912, se desglose la parte co
rrespondiente al corriente año, en el que 
deberá ejecutarse el abastecimiento por 
el sistema de Administración por los im
portes de 1.108,80 pesetas para el faro de 
islas Medas y de 679,54i pesetas para las 
de Creus y Cadaqués.

2 ® Que oportunamente se celebre por 
V. S. la subasta de dicho abastecimiento 
para los años de 1911 y 1912, á cuyo fin 
se le remite copia de la Real orden de 26 
de Noviembre último antes citada.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde á V* S. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1910.a=El Director gene
ral, P. O., Llovera.
Señor Gobernador civil I de la provincia 

de Gerona.

S u b d ire c e lé n  de A g u a  j  O b ra s  
de rlegro.

AGUAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Ayuntamiento de Torrellasde Foix, 
solicitando permiso para introducir al
gunas variantes en las obras de canaliza
ción y conducción de aguas para el abas
tecimiento de dicha villa, concedidas por 
Real orden de 21 de Diciembre de 1908: 

Resultando que las variantes propues
tas son: la sustitución de la tubería de ce
mento propuesta por otra de hierro que 
por su mayor resistencia permitirá cons^ 
truir un sifón en la riera de Pontons, en 
vez del puente proyectado, y la coloca
ción del depósito de las aguasyen el lado 
derecho del camino vecinal de Pontons, 
para que sin atravesarlo! pueda la cañe
ría ir direotamepte por la cuneta hasta 
la entrada de la calle Mayor: 

Considerando que la División hidráu
lica del Pirineo Oriental informa favora
blemente las variaciones propuestas, re
conociendo las ventajas, lio sólo econó
micas sino de solidez de las gbra^ y du
ración de las iñismás que sg obtienen con 
la adopción de la tubería de hierro,

Sr el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públiggs, bá tenido á bien 
acpefier á lo solicitado, con sujéeión ai 
proyecto presentado en la Jefatura de, 
Obras Públicás y á Igá ccndióiones de la 
concesión qug fné otorgada por Reíd or
den de 2i de Diciembre do 1908.

De orden dej señor Ministro lo comu
nico á V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de la citada División y  
demás efectos. Dios guarde,á V, E., mu
chos años. Madrid, 4 de labrero de 1910l 
RI Snbdirector, Nicolap.
Excmo. Sr. Gobernador civil de Bareb- 

lona,
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